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In que se luee publico para generrtl conocimiel¡!o.
Madrid. 16 de diciembre d{' 1969.-El Directo!' 9'enf'ral, Mar

(inflO Martínez entena..

Por Orden minbterial de est.a fí:cha la Dirección General
d,> Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelen
tJ:,.imo seflor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Ur·
b:mizadom Las Fuentes, S. A,n, una concesión, eUVfl:<> carne·
tc<sticas son las signlPnt,f's:

RRSOLUCION de la. Dil"l.'c.<:ión Genr.ral d~~ PUer
tos 1) Sciiak"l Marilhnas 1Jar la. que se crmced(' i

«ljrbani:::adora Las Fuentes, S. A./} la ocupación
de terrenos de dominio público en la ,:cma 1llarí
tíma-terrestre del término municipal de Alcalá de
ChíVert (Castellón) para la inBtalacifm ele un tri
turador JI emisario submarino.

Pwvlncia; Castellón.
Término municipal: Alcalá di' ChivC'rL.
Dr:,'"t:no: Instalación de un triturador y {'misario .':ubrnarino,
P:D70 de la concesión: Quince aIlos.
C::n:on unitario: 28 pesetas por metro cuadrado y afio.
Il~stalaciones: caseta de trituración e jmpul<;ióll, Bomba tri-

tmadora. Emü:mrio submarino de 250 metros de longitud v
hasta seiR metros de profundidad. AliviadE'"fo del excedente
<i{- aguas (11" lJl1vi:1 snml2rgido a 10 nH''lrD):; <!f': la orilla del
JJHlL

Por Orden minLsterial de €,.')t-a fecha la Dirección General
de PuertoS' y Seüales Mnritimas. por delegación del excelen
tísimo señor Ministro de Obl'as Publicas, ha otorgado a la
({Compafila Arrendataria Dei MOllOpolio de Petróleos. Socie
dad Anónima» (CAMPSA), ¡¡nft COl1cof'sióu cuyas carae1f:'ris1icas
t>on las sigui€ntf'R:

Provincia: GuipÚzcüa.
'I'énl1ino municipal: Rent(·ríu.
Superficie aproximada: um;;. nwt.ros C·'l:ldrau{)~.
Destino: ConstnlC('Íon dj~ lln muro dp pneaní.anlII'l110.
P1¡p;o de la COlICf'silln: Vi-'intc~ Ui"IUS
Canon unitario: 0,50 P€setu:- por met.ro cuadrado y afw.
Iwralaciones: Muro Pf'lTt' el(> mampoHl~l'Ül concert,ada en, toda

sn longitud y con ::lniosLrfJ.mif'nto d{~ una vJt!a ]ongitüdinn!
de hormigón armado.

Prof',':cripción: :El rüllCf',sionario esLt obligado ft dejar libre una
faja de terrf'uo de seif' metros. contados. a, partir de .l~ co~
ronaciún del muro. Qllf' it"rú d,~ ¡¡SO pllblwo Y servn:l ~je

ramino (k~ \"i!!:iland::l

Lo que :->e ha,el?' pÜblico pant genentl conocimiento.
Madrid. Iíi de dic¡f'mbn~ df' 1BiHI-,El Director genf'l"al, Mar

ciano Martüw~i, (':ltell:1

RESOLUCION de la Dircccú}n General de PUer
{us 1/ seit,Q.le,~ Mnríti1na::; por la que se concede a
la {(Compaiíia Arrendataria del Monopolio de Pe
(ró(em;. S A.) (CAMPSA) la OC1l1Jación de terre
ilOS d,~ dominio público en la zona maritim()-tf'~

rtest!'f' dd támina municipal de Renteria (GII1
¡¡1I.;coa; ¡HITa lit Clm,~!r{lei.'j¡i71 d-r 1lnm,1Iro de eu
cun:amie11!o.

gada a modifícal' a S1l co~,La la :-;ituación de las tuberias y
cftbles, llf'V:Ül(J01:ls por la ,,",ona qUe oportlUUl.l11ente se ~e

¡.;eüale y (:11 el plazo que se le fije.

Lo que Si' 1mef' públko para general conocimiento.
Madr:id. 16 de dici;;In!lre de }fHiB,-lü Director f'J'lwral, Mar

dnno ÑI:ültnf'z C~\U'jH

Mar·

imgll' I
Le que se hace publico para general conQ('Ílnwnlo.
Mllmid. 16 de diciembre ele 1969.-El DiTertof general,

eiano Martine?: Cat,el1a.

P:'ovincia: Vizcaya.
Te¡ mino munidpal: Sopelana.
Dest·mo: Construcción de piscina r restaurante.
n::v.,Q de la concesión: Treinta af1ú.-".
Canon unitario: 10 pesetas por rnet1'o cuadrndo y af10.
Instalaciones: Muros de contención, piscinn, de forma

lar y restaurante.

RESOLUCION (le la Dirccción General dl~ Pucr~

tos y SeJi.ales MarUimas por la que se concefie a
«1Iidroeléctrica Ibérica lberduero. S. A.¡), la ocu
pación de terrenos ele dominio público en la zona
de servicio del puerto de Ondárroa (Vizcaya) para
instalar tuberías enterradas para líneas de alta
1J baja tensión.

Por Orden ministerial de esta fecha 1a- Dirección General
de PUertos y Seflales Marítimas, por delegación del excelen~

t j "Jmo sefior Mini.stro de Obras Públrcas, ha otorgado a «Hi
d~oeléctrica Ibérica lberduero. S. A)), \lna concesión, cuyas
cr>, úcterísticRS son las siguientes:

Provincia: Vizcaya.
Zena de servicio del puerto de Ondárroa.
S~lIl€rficie aproximada: 256 metros cuadrados.
Destino: Instalación de tuberías enterrada~ pam líneas de

alta y baja tensión,
.V:azo de la concesión: Treinta afla.<;.
Canon unitario: Cinco pesetas por metro cuadrado \' aúo.
I'J)'talaciones: Lineas de alta y baja tensión 03.200 V. y

230-133 V.), con una longitud de 113 metros lineales. cuyo
tendido del cable Se efectuará a través de tuhos de cemento
a!ojado~ en una 'Zanja y embebidos t'11 un macizo de hor
elgón en masa.

PT{,i'cripciones: El concesionario queda obligado a r€poner con
igual calidad y espesor y presentación qUe los actuales los
pavimentos del puerto que hayan de levantarse con motivo
dI'-, las obras que se autorizan.

En ningún <:aso pasará más de una semana entre la
apertura y el cierre de un tramo de zanja.

La zona de circulación se cruzará dividiendo la obra en
dos mitades para no intel1'umpir en ningún caso el t.rúnsi'o
tl~ vehículos.

Si por cnalquiel r.írcunstancia las obras qUe Sí': autorizan
obstaculizaran, en algún modo, los trabajos que en el futuro.
por su propia competencia, ejecute el Grupo de Puertos
de Vizcaya. la «8. A. Hidroelédriea Ibérica)} queda obli-

HESOI,UCION de la S('qn?ala ,h'jatllra de Cms
!rllccizlyl de FF. ce. al" la. Dirección General dp
TrallsTJodc;; Terrcstre,'; pOr la qUt:' se se1Íala fecha
!Jara f'/ lecantamíenio de aetas previas a la OCI1
padón de las tinca<.: que se citan, Cffeetactas por el
({P'roJ/i:c1o modificado dt (_(t estacion de Zaraqo:a
¡Campo SepUleTOj). Expediente de expropiación de
urr¡encÜt. Térrnin.o nWlIídpal de Zaraqoza.

Debiendo procederse a la expropiación 1'017..c.<;a por causa de
utilidad pública de los l)cienes :v derechos afectados en el térmi
no municipal de Zarag'oza por las obras arrIba indicadas que,
por estar incluídas en el program:t de Inverfliiones Públicas del
II Plan de Desarrollo Económico y Social. se benefician del pro
cedimiento de urgencia prescrito por el artículo 52 de la vigen
te Ley de Expropiación Forzosa de 16 {le. dicie1!!-bre de 1954,
llev¡1n<]o implícita la declaración de utEidrHi públIca y la nece·
sidad de ocupación.

Esta Segunda Jefatura de Con..<;tl'UCCLOn üe Ferrocarriles, en
virtud de las atribuciones que le confiere la legislación vigente,
ha resuelto Reñalar el dia 10 del próximo me..,; de abril para
pro{,'eder correlativamente, y {lesde laR dieZ horas. al levanta
miento de las respectivas actas pre\'ias a la ocupación de los
bienes expresados en loo locales del Excmo. Ayuntamiento de
Zaragoza, sin perjuicio de proceder a instancia de parte a un
nuevo reconocímiento del terreno.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
(ado por cédu1a a los intllresados que seguidamente se relacio
nan, los cuales podrún hacerse acompaúar de sus Peritos y un
Notario, iOin perjuicio -de S€r publicade en el «Boletin Oficial
del Estado», en el de e~.a provincia y en los diarios «El Noti·
ciero». «El Heraldo de Aragólln y «El Amanecen>, de Zaragoza,
así como expuesto <~n el tablón de anuncios del indicado exce
lentísimo Ayuntamiento, H efectos de subsanación de posibles
errores cometidos ~;n la toma de datos, ya mediant,e escrito di
rigido al tan referido Excmo. Ayuntamiento () va verbalmente
('1) el mismo momento del leyanLrill1iento del neta

Madrid, 9 ele rnarzo el", 1970.-El Ingeniero Encargado, De~

m€tTio UllastTes.-Vn Bn: El Ingeniero Jefe, Félix Amorena.
1.497-E.


